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  Fortalecimiento del programa contra la droga de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y del 
papel de la Comisión de Estupefacientes como su 
órgano rector 
 
 

1. En su 1292ª sesión, celebrada el 13 de marzo, la Comisión examinó el tema 8 
del programa, titulado “Fortalecimiento del programa contra la droga de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y del papel de la Comisión 
de Estupefacientes como su órgano rector”. Para el examen del tema la Comisión 
tuvo ante sí los siguientes documentos:  

  a) Informe del Director Ejecutivo sobre las cuestiones y dificultades 
financieras a que hace frente la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito para aplicar sus mandatos y la evaluación inicial de los medios y arbitrios 
para mejorar la situación financiera (E/CN.7/2008/11-E/CN.15/2008/15); 

  b) Informe del Director Ejecutivo sobre los programas e iniciativas que 
habrá de ejecutar la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en 
los bienios 2008-2009 y 2010-2011 (E/CN.7/2008/12-E/CN.15/2008/16). 

2. El Oficial Encargado de la División de Análisis de Políticas y Asuntos 
Públicos formuló una declaración inicial. Pronunciaron declaraciones el observador 
de Eslovenia (en nombre de la Unión Europea) y los representantes de los 
Estados Unidos, el Japón y Australia. También formuló una declaración el 
observador de Francia. 
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  Deliberaciones 
 
 

3. Un representante de la Secretaría puso de relieve la labor desplegada por la 
ONUDD para armonizar su estrategia para el período 2008-2011 con los 
instrumentos a nivel de toda la Secretaría, entre ellos el plan por programas bienal, 
el presupuesto unificado y el marco estratégico de las Naciones Unidas. 
El presupuesto unificado aprobado por la Comisión en la continuación de su 
50º período de sesiones había sido el primer paso en la tarea de lograr que los 
resultados y las esferas de resultados indicados en la estrategia para el 
período 2008-2011 fueran mensurables y tuvieran los correspondientes indicadores 
de ejecución. Se observó que, pese a haber hecho todo lo posible, la ONUDD no 
había podido obtener un ejemplar del proyecto de marco estratégico de las Naciones 
Unidas de la Sede en Nueva York a tiempo para el examen de ese tema del programa 
en el período de sesiones en curso. 

4. Los oradores instaron a la ONUDD a que utilizara su estrategia para el 
período 2008-2011 como guía programática para establecer un orden de prioridades 
entre las actividades y determinar nuevas esferas en que pudieran hacerse 
economías. 

5. Los oradores acogieron complacidos los esfuerzos de la ONUDD para 
establecer la gestión basada en los resultados y revisar el perfil de su Centro 
Regional para Asia oriental y el Pacífico en Bangkok. Expresaron su continuo apoyo 
a las iniciativas relativas a la gestión del ciclo de proyectos emprendidas por la 
ONUDD e indicaron que la aplicación efectiva de esas iniciativas ayudaría a 
promover una cultura de la evaluación en la ONUDD. Una oradora pidió más 
información sobre las evaluaciones actuales y subrayó la necesidad de asegurarse de 
que los productos de la investigación y el análisis de la ONUDD se basaran en una 
metodología rigurosa, se sometieran a exámenes por homólogos y se elaboraran en 
estrecha consulta con los países interesados. También sugirió que la estrategia de 
la ONUDD para el período 2008-2011 se utilizara para racionalizar la cartera de 
proyectos. La oradora se sumó a la idea de que la ONUDD debería recibir más 
financiación con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas y sugirió 
que la Secretaría hiciera todo lo posible por trabajar con los principales donantes 
para lograr ese objetivo, entre otras cosas proporcionando listas detalladas de los 
recursos necesarios del presupuesto ordinario. 

6. Un orador recapituló toda la labor realizada por la Secretaría para sentar las 
bases de una financiación más segura, que incluía la aprobación de la estrategia de 
la ONUDD para el período 2008-2011 y su armonización con el marco estratégico 
de las Naciones Unidas y el presupuesto unificado. El orador pidió a los Estados 
Miembros que aclararan qué más se necesitaba para garantizar una financiación 
suficiente a la ONUDD. Indicó que ésta podría encontrarse pronto en condiciones de 
tener que rechazar contribuciones extrapresupuestarias vinculadas a proyectos 
específicos por no contar con suficientes fondos para fines generales con que cubrir 
los costos operacionales. Al respecto, el orador celebró la propuesta de establecer un  
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grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre las cuestiones 
relacionadas con las finanzas y la gobernanza. El orador subrayó la necesidad de 
que se asignaran a la ONUDD más recursos del presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas e instó a los Estados Miembros a que abogaran por ello. 

 

 
 


